
     

   

  

 

          

                 
        

                 
              

               

                
 

                 
              

               
            

                  
                
            

               
                
        

                 
               

              
                 
         

           

            
     

             
                  
               

   

            

                
              

Asunto: CONTRATO EMAD PALANTIR TECHNOLOGIES 

Nº Expte.: 001‐081182 

Fecha: 13/09/2023 

REFERENCIAS: 

A) Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales. 

B) Decreto 242/1969, de 20 de febrero, por el que se desarrollan las disposiciones de la Ley 
9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales. 

C) Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986, por el que se clasifican 
determinados asuntos y materias con arreglo a la Ley de Secretos Oficiales, ampliado por 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de marzo y 29 de julio de 1994. 

D) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

Con fecha 13 de julio de 2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de Defensa, solicitud de acceso a la información pública formulada por XXXX, al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno; solicitud que quedó registrada con el número 001‐081182. 

Con fecha 20 de julio de 2023 esta solicitud se recibió en el Estado Mayor Conjunto de la 
Defensa (EMAD‐EMACON), fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 
previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, para su resolución. 

Conforme al mencionado artículo, con fecha 26 de julio de 2023, se dicta resolución de 
ampliación del plazo de un mes, debido a que lo solicitado por la interesada requiere la 
recopilación de información proveniente de otros centros directivos. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 19.3 de la citada Ley 19/2013, debido a que 
la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, con fecha 2 de 
agosto de 2023 se dicta resolución de suspensión del plazo para resolver, notificándose el 
trámite de audiencia a la empresa Palantir Technologies Spain SL, el 7 de agosto de 2023 y 
recibiendo las alegaciones el 24 de agosto de 2023. 

En la solicitud presentada por la interesada se requiere lo siguiente: 

“Nos gustaría tener la siguiente información sobre el contrato adjudicado a Palantir 
Technologies Spain SL Expediente: 2022/SP02002001/002246E. 

1. Desde Defensa nos indican que la justificación del procedimiento es exclusividad técnica. 
Quisiera saber a qué candidatos se consultó o a qué empresas se ha solicitado ofertas. Si no se 
hubiera consultado a otras más que a la adjudicada, Palantir, qué capacidad técnica tiene que 
no tienen otras. 

2. Qué expertos se han consultado para esta adjudicación, si los hay. 

3. La prueba de concepto ha sido exitosa, según nos indican desde Defensa. Nos gustaría saber 
en qué consistió esta prueba y si hay documentación que podamos consultar al respecto. 



                 
                 

     

                  
           

          
  

         
          

 

                
                 

                 
             

                 
              
              
             
                 
            

              
               
 

               
               
           

                  
                 

        

               
               
              
              

      

                
               
                
               
               
  

                 
           

         

4. Según nos indican desde Defensa, hay un expediente para un contrato a tres años con esta 
empresa. Nos gustaría acceder a la documentación y saber qué tipo de contrato será y cuál es 
el valor estimado del mismo”. 

Una vez analizada la solicitud, conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 19/2013, el 
EMAD‐EMACON resuelve admitir parcialmente su requerimiento de acceso a la información 
relativa a diferentes cuestiones relacionadas con el contrato EMAD‐Palantir Technologies 
Spain SL. 

Los documentos públicos que conforman el expediente 2022/SP02002001/002246E pueden 
ser consultados en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(www.contrataciondelestado.es). 

No obstante, la existencia de información clasificada hace inviable el acceso a la totalidad de la 
información solicitada, conforme al artículo 14.1 a) y b) de la Ley 19/2013, ya que causaría un 
perjuicio más grave a la seguridad nacional y la defensa, que el interés público de acceso que 
se pretende preservar. Así se desprende de la Resolución 65/2023, del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, de 7 de febrero. Por otra parte, y como añadido al límite de 
acceso anterior, el derecho de acceso a la información del resto del expediente también 
estaría restringido por razón de la protección de los intereses económicos y comerciales que 
pudieran verse lesionados por la publicación o cesión de determinados datos o contenidos, 
conforme a lo establecido en el artículo 14.1.h) de la Ley 19/2013 y en el criterio interpretativo 
1/2019, del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, de 24 de septiembre. 

Asimismo, el artículo 18.1.a) de la Ley 19/2013 establece como causa de inadmisión las 
solicitudes que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 
general. 

Así, conforme a la Resolución 377/2019, del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, de 22 
de agosto, “...no es información pública la solicitud de información sobre actos de futuro, es 
decir, aquellos que tendrán lugar en fechas posteriores a la actual...”. 

De este modo y conforme al artículo 16 de la Ley 19/2013, al resultar de aplicación alguno de 
los límites previstos en el artículo 14, pero no afectar a la totalidad de la información, se 
concede el acceso parcial de la información solicitada. 

La herramienta Gotham de Palantir ya superó un sistema de selección en el marco del 
Ministerio de Defensa. Su dotación en el Sistema de Inteligencia de las Fuerzas Armadas se 
ajustaría a los principios de sencillez, interoperabilidad y robustez del sistema. No obstante, se 
requería valorar que esta herramienta respondía, en el mismo grado de eficacia, a los 
requerimientos específicos de la inteligencia militar. 

El Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el ejercicio de 
sus competencias recogidas en la Instrucción 27/2018, de 18 de mayo, de la Secretaría de 
Estado de la Defensa, por la que se establecen directrices en materia de contratación en el 
ámbito del Ministerio de Defensa, emitió el preceptivo Informe Previo a la Autorización de la 
Orden de Proceder, de forma facultada, y orientado a evaluar los siguientes aspectos sobre el 
expediente citado: 

‐Adecuación a lo establecido en la Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Ministerio de Defensa, aprobada mediante Orden DEF/2639/2015, de 3 
de diciembre, así como en su normativa de desarrollo. 

http:www.contrataciondelestado.es


            
              

   

              
        

                
         
                
              
             

     

         
             

               

               
                 
             
          

               
    

               
         

     

              
            

         

             
               
 

           

                
                
               

   

 

              
           

             
              

‐Determinación si el expediente de contratación permite satisfacer una o varias necesidades 
que han sido programadas en el marco del proceso de planeamiento de los recursos 
financieros y materiales. 

‐Determinación si el expediente de contratación tiene por objeto la contratación de servicios o 
equipos CIS/TIC contemplados en una Arquitectura Objetivo (AO)”. 

En este sentido, el Informe Técnico Previo a la Propuesta de Orden de Proceder para la 
tramitación del expediente con SUNUM: 2023/SP02002001/00001311E y Objeto: "OP: 
Contratación de una solución de fusión y análisis de inteligencia en el ámbito del Sistema de 
Inteligencia de las Fuerzas Armadas (SIFAS)", fue emitido por CESTIC sin objeciones a su 
tramitación administrativa, desde el punto de vista de los aspectos bajo su responsabilidad 
citados en el párrafo anterior. 

La prueba de concepto contratada mediante expediente 2022/SP02002001/002246E se 
adjudicó mediante procedimiento negociado sin publicidad y en la misma se pretendía probar 
si la solución se adaptaba a los casos de uso propios de la inteligencia militar. 

La prueba consistió en valorar el empleo del sistema que implicó a analistas de inteligencia 
militar y a personal de apoyo técnico del Ministerio de Defensa, así como a un equipo de 
ingenieros de la empresa Palantir, durante cuatro meses. El objetivo era conocer las 
capacidades que la herramienta podía ofrecer en los siguientes campos: 

‐Integración de datos de diferentes orígenes, tamaño, tipo y formato en un modelo de datos 
específico para el CIFAS. 

‐ Interfaz de usuario intuitivo que permita el tratamiento ágil de altos volúmenes de datos 
integrando la automatización del procesamiento y simplificando la gestión. 

‐APIs (Application Program Interface) abiertas. 

‐Aplicaciones de análisis integral de datos en un entorno de trabajo unificado que incorporen 
la búsqueda, la visualización de enlaces, el análisis temporal, estadístico y geoespacial. 

‐Herramientas colaborativas para compartir y analizar información y productos. 

‐Controles de acceso granulares y regulables para garantizar la seguridad de la plataforma. 
Auditoría de todos los usuarios, de los administradores y de las actividades generadas por el 
sistema. 

‐Arquitectura abierta, funciones de exportación en formatos abiertos y rendimiento escalable. 

La duración y valor estimado del Acuerdo aprobado en Consejo de Ministros, por el que se 
autoriza la celebración del contrato para una solución de fusión y análisis de inteligencia en el 
ámbito del Sistema de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, se encuentra en el siguiente enlace 
de La Moncloa: 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/refc20230905.a 
spx 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso‐administrativo ante el órgano judicial competente, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso‐administrativa, en el plazo 
de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/refc20230905.a


                  
              
       

         

     

Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de notificación de la presente Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso o reclamación que se estime procedente. 

EL JEFE DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA DEFENSA 

‐ Fernando García González‐Valerio ‐


